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CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

SESiÓN ORDINARIA DEL CNSS No. 566 
09 de marzo del 2023, 09:00 a.m. 

Resolución No. 566-01: Se Aprueba el Acta de la Sesión del CNSS No. 565, d/f 16/02/23, con 
las observaciones realizadas. 

Resolución No. 566-02: CONSIDERANDO 1: Que a través de la Resolución del CNSS No. 
562-07, d/f 26 de enero del 2023 se remitió a la Comisión Permanente de Presupuesto, 
Finanzas e Inversiones (CPFel), el Presupuesto complementario del CNSS 2023, presentado 
por el Gerente General del CNSS, mediante la comunicación No. 217, d/f 24/01/23, para fines 
de revisión y análisis, debiendo la Comisión presentar su informe al CNSS. 

CONSIDERANDO 2: Que las instituciones públicas de la Seguridad Social sujetas a las 
regulaciones de la Ley No. 423-06 y sus reglamentaciones, deberán desarrollar sus Planes 
Operativos, en correspondencia con el Plan Estratégico Plurianual, previamente aprobado por 
el Consejo Nacional de Seguridad Social. 

CONSIDERANDO 3: Que en fecha 8 de diciembre del 2022, el Poder Ejecutivo promulgó la 
Ley 366-22 donde se aprueba el Presupuesto General del Estado para el ejercicio 
presupuestario del año 2023 a nivel de instituciones. 

CONSIDERANDO 4: Que en atención a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 87-01 el 
Presupuesto Anual del CNSS será sometido al pleno del CNSS cada año, en base a la política 
de ingresos y gastos establecidos por éste. 

CONSIDERANDO 5: Que a fin de dar cumplimiento a los mandatos establecidos en la Ley No. 
423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público y su Reglamento de Aplicación, 
promulgado por el Decreto del Poder Ejecutivo No. 492-07 de fecha 30 de agosto del 2007, se 
emite la presente resolución. 

CONSIDERANDO 6: Que el pleno del CNSS aprobó en la Resolución No. 555-03 que dispuso 
lo siguiente: PRIMERO: Se aprueba el Informe presentado por la Comisión de 
Presupuesto, Finanzas e Inversiones (CPFel) de fecha 18/10/2022, relativo a la 
distribución del Presupuesto de ingresos, límites de gastos y Plan Operativo Anual 
(POA) para el año 2023, correspondiente al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), 
detallada a continuación: Capítulo 5207: CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
RD$335,288,000.00 (Trescientos Treinta y Cinco Millones Doscientos Ochenta y Ocho 
Mil Pesos con 00/100), de los cuales RD$325,000,000.00 (Trescientos Veinticinco Millones 
de Pesos con 00/100) corresponden a la fuente de financiamiento 10 general y 
RD$10,288,000.00 (Diez Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil de Pesos con 00/100), 
de fondos propios. 
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CONSIDERANDO 7: Que el CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL recibió de la 
TESORERíA NACIONAL la comunicación No. 522 de fecha 2 de febrero que certifica los 
fondos de saldos iníciales por RD$160,376,074.12 (Ciento sesenta millones trescientos 
setenta y seis mil setenta y cuatro pesos con doce centavos). 

CONSIDERANDO 8: Que los miembros de la Comisión Permanente de Presupuestos, 
Finanzas e Inversiones (CPFel), se reunieron en reiteradas ocasiones, concluyendo el 
21/02/2023 donde se validó la propuesta de modificación del presupuesto del CNSS. 

El CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (CNSS), en apego a las funciones y 
atribuciones que le han sido conferidas por la Ley No. 87-01 que crea el Sistema Dominicano 
de Seguridad Social y sus normas complementarias. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se aprueba el Informe presentado por la Comisión de Presupuesto, Finanzas e 
Inversiones (CPFel) de fecha 21/02/2023, relativo a la modificación del Presupuesto de 
ingresos, límites de gastos y Plan Operativo Anual (POA) para el año 2023 por la inclusión 
de los saldos iniciales, correspondiente al Consejo Nacional de Seguridad Social, detalladas 
a continuación: 

• Capítulo 5207: CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL RD$495,664,074.12 
(Cuatrocientos noventa y cinco millones seiscientos sesenta y cuatro mil setenta y 
cuatro pesos con 12/100), de los cuales RD$325,000,OOO.00 (trescientos veinticinco 
millones de pesos con 00/100) fuente de financiamiento 10 general del 2023 y 
RD$10,288,000.00 (diez millones doscientos ochenta y ocho mil pesos con 00/100) fuente 
de financiamiento 30 Recursos Propios 2023, RD$160,376,074.12 (Ciento sesenta millones 
trescientos setenta y seis mil setenta y cuatro pesos con 12/100) de saldos iniciales. 

PÁRRAFO: Adicionalmente, se autoriza la incorporación de RD$160,376,074.12 (Ciento 
sesenta millones trescientos setenta y seis mil setenta y cuatro pesos con 12/100), 
procedentes de las disponibilidades financieras del ejercicio anterior. 

SEGUNDO: Se instruye a la Contraloría General del Consejo Nacional de Seguridad 
Social a realizar cada seis meses el seguimiento, monitoreo y revisión de la ejecución 
presupuestaria y programática (POA), acorde a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 87-
01 1. 

lLey 87-01 Art. 25.- Contra lar General El Contralor General dependerá directamente del Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS) y tendrá las funciones de auditar las operaciones, velar por la aplicación correcta de los reglamentos, 
acuerdos y resoluciones e informar mensualmente al CNSS sobre la situación financiera y la ejecución presupuestaria. El 
Contralor General presentará un informe anual ante el CNSS. Las actas del funcionamiento del Consejo Nacional de 
Seguridad Social (CNSS) y los informes del Gerente General tendrán el carácter de documentos públicos. 
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TERCERO: Se instruye al Gerente General del CNSS a notificar la presente resolución a la 
Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), Contraloría General del CNSS y a las 
demás instancias del SDSS. 

Resolución No. 566-03: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Lic. Juan A. 
Estévez, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Licda. Sandra Piña 
Fernández, Representante del Sector Empleador; Lic. Julián Martínez, Representante del 
Sector Laboral; Dra. Mery Hernández, Representante del CMD; y Dr. Pascal Peña Pérez, 
Representante del Sector de los Trabajadores de la Microempresa; apoderada para revisar y 
analizar el Recurso de Apelación Jerárquico interpuesto por el Colegio Cristiano 
Shammah, SRL., debidamente representado por Sra. Santa Féliz Germán, contra la 
respuesta de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), d/f 12/12/22, notificada mediante el 
oficio No. TSS-2022-9241 , d/f 19/12/22; relativa a la decisión del Recurso de 
Reconsideración interpuesto contra la decisión de revocación de dispensa d/f 21/10/22. La 
Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 566-04: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Lic. Juan A. 
Estévez, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Licda. Sandra Piña 
Fernández, Representante del Sector Empleador; Lic. Freddy Rosario, Representante del 
Sector Laboral; Licda. Antonia Rodríguez, Representante del Sector de los Gremios de 
Enfermería; y Dr. Pascal Peña Pérez, Representante del Sector de los Trabajadores de la 
Microempresa; apoderada para revisar y analizar el Recurso de Apelación Jerárquico 
interpuesto por el Colegio Evangélico Mahanaim, debidamente representado por los Sres. 
Colasa Báez De León, Keren Esther Mota Báez y Boanerges Mota Báez, contra la 
comunicación DFE-TSS-2022-9243, d/f 19/12/22, emitida por la Tesorería de la Seguridad 
Social (TSS); mediante la cual da respuesta al Recurso de Reconsideración interpuesto 
contra la decisión No. DFE-TSS-2022-7795, emitida por la Dirección de Fiscalización Externa 
(DFE) en fecha 21/10/22. La Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 566-05: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Lic. Juan A. 
Estévez, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Licda. Roselyn Amaro 
Bergés, Representante del Sector Empleador; Lic. Santo Sánchez, Representante del Sector 
Laboral; Licda. Teresa Mártez, Representante del Sector de los Demás Profesionales y 
Técnicos de la Salud; y Dr. Pascal Peña Pérez, Representante del Sector de los Trabajadores 
de la Microempresa; apoderada para revisar y analizar el Recurso de Apelación Jerárquico 
interpuesto por Seguros Universal, S. A. , debidamente representado por sus abogados 
constituidos los Licdos. Luis Miguel Rivas, Norman De Castro e Iván Chevalier, contra la 
comunicación DS-127, emitida por la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) en fecha 
18/01/23; sobre la reactivación del pago de la Pensión por Discapacidad del Sr. Ankialo 
Amiris Díaz Franco. La Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 566-06: Se remite a la Comisión Permanente de Pensiones (CPP), la 
solicitud del CONAPE de asignación y otorgamiento de Pensiones Solidarias, para adultos 
mayores, correspondientes al año 2023; recibida mediante la comunicación No. 0172-2023; 
para fines de revisión y análisis. Dicha Comisión contará con la participación de los consejeros 
interesados en el tema, en calidad de invitados. La Comisión deberá presentar su informe al 
CNSS. 
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Resolución No. 566-07: Se crea una Comisión Especial (CE) conformada por: Lic. Juan A. 
Estévez, Representante del Sector Gubernamental, quien la presidirá; Licda. Roselyn Amaro 
Bergés, Representante del Sector Empleador; Lic. Santo Sánchez, Representante del Sector 
Laboral ; Lic. Odali Cuevas, Representante del Sector de los Discapacitados, Indigentes y 
Desempleados; y Sra. Ruth Esther Montilla, Representante del Sector de los Profesionales 
y Técnicos; apoderada para revisar y analizar la propuesta de modificación de la Resolución 
del CNSS No. 562-02, d/f 26/01/23; realizadas por la TSS mediante la comunicación #938, d/f 
03/02/23; Y el Ministerio de la Presidencia mediante la comunicación #3576, d/f 08/02/23. La 
Comisión deberá presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 566-08: Se remite a la Comisión Permanente de Pensiones (CPP), la 
solicitud de la Junta de Directores dellNFOTEP de traspaso de CCI al Sistema de Reparto, 
de empleados de esa institución; para fines de revisión y análisis. La Comisión deberá 
presentar su informe al CNSS. 

Resolución No. 566-09: PRIMERO: Se aprueba otorgar una prórroga de 45 días laborables 
a la SISALRIL, para culminar los detalles de la plataforma para las nuevas Normativas de 
Subsidios por Maternidad, Lactancia y Enfermedad Común; aprobadas mediante la 
Resolución del CNSS No. 560-04, d/f 15/12/22. 

SEGUNDO: Se le solicita a la SISALRIL a remitir al CNSS, a la mayor brevedad posible, un 
Informe sobre cómo están operando y cuál es la situación actual de los Subsidios. 

TERCERO: Se instruye al Gerente General del CNSS a notificar la presente resolución a la 
SISALRIL y a las demás instancias del SDSS. 

Muy Atentamente, 

Dr. I-mlllrSlUT""1 __ --W \ 

EGP/mc 
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